
DE LA OOUUIITDAD LEOAI. 12?

IIt. Eacepcién.

90. El art. 1,490, primer inciso, dice: "L¡s diepooiciouee

precetlente¡ nr¡ obstatr á que, por la partición, uno ú otro de

irn coparticipes lerrga c¡¡rgo de pagar una cuotidad de lao

deutlas, otra quo la rnit:rd, y aun el pagarhs por entero.r

E.t¿ conveneiór¡ liga á las parter conüratantes, no liga ú loa

tnrceros; ¡rero k» acreetlt¡rec puetlen il¡voc¡rla en virtucl del
art. 11166 colno ejercierrtlo los derechos tle ¡u deudor que

6gnra en el co¡¡trato. (l) Tr¿nsl¿damos á lo que fué dicbo
en el título De las Su,cesi,ones.

Núm, 3. De los luredtos.

97. Las reglas que rigen l¡ contribución ¡e aplican ó lol
herederos «le los espo.eos, como lae reglas que rigen las obli'
gacionee de pago de las tleudan, y por identid¿d de razones.

El art. l,4gl, concebido on términos generalee, es aplicable
ó una y otra hipótesia: lTodo cuanto ae dijo máe atrás rlel
marido ó de l¡ mujer tiene lugar psra con loe heroderos de

nno y otro; y e.üos heretleros ejercen los mismoe derechos

y eetán aometidor á l¡e misnraa acciones que los cónyuges

á quienes representan. "§s com() representantes da lo¡ es-
posos como los herederos están obligadoe á lar «leudas, y co'
mo tales eucetlen á ¡t¡s tlerechos y ó sus obligaciones. Po-
thier aupone riern¡rre que hay l¡eroderos en causa cuando

se trata «lel pago tle la¡ tleudas, porquo regttlarmento la co-

munitlail se descubre por la muerte ile utto de loe esPosot.

.SbCCION IX.-DI la renu¡uia.

98. Segrtn el art. ?85, el heretlero que renuncia está co-
¡no ei nuuca hul¡ier¿ sido heredero. ¿Sueede lo mismo con

la mujer renunciante? L¡ ley no lo dice, pero esto está ge-

1 Dureotóa, t XIV' plg.63l, rrlm. 606. Aobr¡ y Rru, t' Y, Pdg'r¿¡, pf
rr¡lo 620,

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



t?l coNTBATo DE uargruoNro

neralm'nte admitido. (t) cuando la mujer renr¡ncia rteels.
ra r)o rl r¡erer rer as«rciada; no lo fr¡é, p¡¡e§, n r¡nea ; es imposible
¿d¡nitir que lo h,rya eirlo durante cualquier üiempo, puesto
que resrrliarf'r qrre eerí¿ /r la vez aceptante y renuneiarrte,
socio y no asociarla, lo 1ue es imposible. Los lextos confir.
man la opinión general. Con¡o asociarla, es deeir, enRnrlo
acepta, la nrujer toma lr mitarl de los bienes (aú. 1,475) y.
Boporta la mit¿rl de las deutlas; ¡¡us derechos y obtigaciorres
remonttrr al rlía en que eomenzó l* cornunidad. al día tle
la cslebr¿ci,ln det n¡atrinrroir); la ac,ptaeión retroürae, pues,
on n¡nteri¿ de comunidud como retrotrae en materia de su.
cesión $rf. 7771, Cuanrlo ta muj"¡ renuneia pierde trxla
cla¡e «lo derechos en lot bienen rle la eomunirlad; el art. 1,452
agre.ga que aun en los muebles que entran por nu parte.
Ertaes una consecuenci¿ de la retroacción: el nrobiliar que
la mujer nporta al matrimonio entr¿ en l¡ comunidn«l el «lí¡
en quo el matrirnonir¡ se celebr¿; desde aquel momenüo
perüeneee ó la socieda«l que forman los osposos al easarae;
renunciar á l¿ nocie«lad es renunciar ó l«r que la conrpone
aetivamente, aun á la parte «le este activo que perüenáce á
la mujer. No debe, pues, confundirse l¿ retroacción de l¡
renur¡cia con la res<¡lución. Hay hechos cumplitlos en virtud
do las conrenciones matrimoniales que la renunein no «le,g-

truye; tal es la puesta en comú¡r de la fortun¡ mueble tle l¡
mujer.

El art. 1,494 contiene la aplicación de estos prineipios al
pasiv«r. Cuando la mrrjer acepta roporta Ia mi¿ad «le las
deu«las (art. l,4tl2); cuarrdo renunci¿ ae tlesearga de toil¿
contribución á las deudas (art. 1,4g4), Sirr embargo, este
efecto rle la renuncia no puede deshacer los heehos óumpli.
dos, Si la mujer se obligó personalmente permanece dlu.
dora apesar de su renuncia; pero obligaila ó pagar pars
con los nereedores, tentlrl, urr recurso contra su maridu.

I Yó¡aae l¡¡ ¡eoteoci¡¡ de l¡ Corte de C¡saoiéo cit¡d¡¡ ml¡ ¡iletaote.
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DIT I,A OO.UU§IDAD L§CAL. 125

No dicelrr ley cuál es el efecto «le la renr¡ncia en cuanto ¿rl

maritlo; result¿ de Io que acabamos tle «lecir. I'uesto que
la muj"r re¡¡unciante está consirlorad¿ como rro habienrlo
¡ido ¡¡unca Bocio, el marirlo üampoco lo fué; pero, ó difererr.
cia <Ie la nrujer, consorea Ia propieda.l de totlo cuanto co¡n.
pone la comunirl¿rl, y tierre á su cargo toda¡ las deudas que
la gravan. I'asa con el mariJo lo que p&§a con la mujer: hay
retroacciór¡ y no hav resolución. Si la co¡nu¡ridad ostuvier¡
resrtelüa,la rnujer solverír. á iomar lo aporüado por ella, ur
portantlo uns parte cnrrenpondiente en las deudas, ¡r lo
mismo sucerlería con el marido; mientras quo por el efecto
de Ia retroacciórr tle Ia rennncia el maritlo cr¡utiaúa ¡iendo
Io que era, seiior y dueño de los bienes, y amo erclusive,
verdailero propietario; de monera que lor actos de disposicióo
{ tÍtulo gratuito r¡ue haee el mrriüo ¡erán valitlados por lo
renur¡cir¡ de la nrujer; ei son nulos es por raztln .le los clere.
chos que la nrujer tiene en l¿ comunidad; no teniendo yl
la mujer renur¡ciante ningún derecho en los bienes cornü"
nes, resulta que el maridr¡ ha sido propietario exclusive y
que pu<lo «lirponer ile los bienes corno 0al. Sin eubargo, I¡
retroacciórr uo impide que lt¡s hecbos consumados estéa
r¡rantenitlog. El mariclo aprovecha de los bienes muebles que
la rnujer apurtó en dote; esta es un& consecuensia de la
disposición del arü. 1,492. Si la nrujer piertlo todo derecho
en el ¡n«¡biliar que aportó, el marido, por coatra, queda pro-
piotario de é1. Itrn cu¿nto á las deurlaer hay tarubiéil retroac-
ción sin ¡s.1¡lugirin; el marid,r qrreda deu«lor por todas lac
deurlas «¡ue habían entradr.¡ en e[ pasivo de la comunidarl,
Ia mujur está con¡o si fuera exbraü¿ :1 las que el m¿rido ha
conl,raÍ,ltr; en cua¡¡üo á las que ella contrajo, la nnjer queda
obligarla para (x,rr los acreedorcs, pero tie¡¡e un recurso con-
tro su marido (arü. 1,494).
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126 coNrB^To DE.uatBluorüo

§ l.-Errmo DE LA BE¡¡rr¡{cIA EN culNto L los ¡trNsg.

Núm, 1. Derechos de la mr4jer remmoianl¡.

99. "La rnuier que rennncia pierde tod¡ clase de dere-

cho en loú l¡;et¡ee tle la cornunitlad, aun en los mrtebler que

cntraron en ell¡ por lru parte¡¡ (nrü. 1,492), Pierde tút
clase de rlerer:ho, dice la ley. La ulujer era eocio en virtuil
de ¡us eonvencionos matrir¡¡oniales; tnnla, puer, derecho ó l¡
mitad cle los l¡iene¡ do que ers copropietaria; pierde eete

derccho al renunciar. Pierde arln todo derecho en loo ntuo-

blee que entr¿ron e¡r la eomqnid¿tl por pu parte, el mobili¡r
que posela al cas¿rss.y e[ que le tocó dura¡¡te la comunidul
á titulo rle sucesión ó rlonación. La ley solo bace uns exceP'

ción; permite á l¡ rnujer retirar su rops de uso; volvere¡noc
ó eete punto.

Bl art. 1,492 ¡ólo habla del mobilior que la mujer aportó;

en cu¿nto á los inmuetlles le quedan propios, aólo que l.¡s fru-
to¡ entran en la comunitlad¡ los frutos percibiilos ó vencido¡

perteneeenr puen, al marirlo, y á partir de la clis¡lución de l¡
comunidad pertenecerltn á. la rnuier. Puedo ¡uce«ler que, pot
excepeiónrun«¡s inmuebles entren en la comunidad, ri e¡üos in-
muebles fueron darlrr á la mqier á condición tleque entren en

lo comunidad ó ri la muier volvió muebles una heredacl in-
mueble (art. 1,505). La mqier que renunciapiertle suderecbo
en los inmueble¡ tar¡to como en los muebles que, por su parüe,

ban entrailo en Ia comunidad; hay idenüidad tle rozones. Si

Ia ley ¡ólo habla del mobili¿r «le la mujer, es porque, de

derecho común, ¡us inmuebles le quedan propios (1).
100. Por aplicaci.hr «lel principio estableciilo por el a¡-

{lculo 1,492, debe decidirse que si un¿ renta yitblici¡ fué
adquirida con diner<¡ de la comunidad y que ha eido e¡.
tipulada reversible en la mujer, ésia pierde al renunciar el

t Colaet dc §mlerrc, ü. YI, plg. 826, uúar 163 üir I ¡ IL
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DE LA oo¡ú,uN,D^D LEGAL I'27

dorecho en los productos de la re¡¡ta. En la opinión quo
hemos enneñado (t. XX, núm. 219), la rer¡üa viü¡licii a«lqui-
rid¿ cou dinero común es u¡¡a ganancial tle la co¡nuuidad,
aunqus eoüé eetipul¿da reversible en la perrona del esposo
rupérstite. Result¡ de esto guo la muier renuuciants pierde
todo derecho á l¡ rentq puesto que pienle todo derecho á
los l¡i¿nes de la comunidad. Si so adrnite que el esposo su-
péretite ee vuelve propietario de la rellta por efecto rle la
dlárrsula de ¡eversibilitlad, hay que admitir i¡mbién quo la
mujer renunciante conservará el derecho á Ia renüa; sio em-
bargo, como no puede racar ninguna ventaia de l¡ comuoi-
dad, rleberla pagar una indemnización por este punt,), puot
no puedo enriiuecerse ó expensas rlo la comuniilad, en ll
que no co¡Iserva ningún «lerecho (1).

tOl. El art. 1,49ó ilice.. "La mujer renuncianüe tiene ds-
recbo á v«rlver I tor¡rar:

rr I I I¡¡s inmueblee que le pertenecfan cuando existen en
naturaleza, ó el inmueble que fué adquirid<¡ en reemplazo;

¡2? El preeio de sus inmuebles enajenatloscuyoreem-
plozo no fué hecho y aceptatlo como se rlice más aürás;

*3 .3 Todas les indemnizaciones que le puetla deber la co-
munidatl.,,

Esta disposición ee idéntica I la del art. 1,4?0. Los rlere-
chos de la nrujer reaunci¡nte eu cuanto á las devoluciones lon,
puee, los n¡ismos que para la mujer aceptante. &üo es muy
Iógico, pues las devoluciooes versan aobre los propios de la
mujer; y la renunci¡ no tiene nirrgrln efecto en los piopios.
En cuanüo á los propios que existen en naturaleza ó ú los bie-
nes ailquiridos en reemplazo, se errtien«le que la mujer tiene
derecho para volverl¡s á tomar. II¡to ro ee siquiera uua de-
voluciórr propiamente dicha; (2) la mujer aiempre ha siilo
propietaria de sus bienes y corrtirrrin riiónrlolo. si el marido

t^ l-.P.y y liro, t._V. eÁg. ll4ylnrr 6. pfo. 621 (4.. edicidn).
2 Yd¡so el t,lmo XXIt dá ertor-Princíp;ur, rú,n, b00,
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128 ooN'rBal'o DE uarnluoNlo.

los detiene, olla los reivindica, no los vnelre á tontar. Cuan-

do un propio de la mujer ha sidt¡ enajenarlo y rro lta eido
reemplazailo, el precio pertenece d la mujer; si fr¡é e¡ttr*
gado I l¿ comunidail, la mujer tiene el tlerechtt tlo voh'erlo
á tomnr. Estr¡ es unr «le las indemnizaeiones it las que tiene

derer:ho en virüud tlel núm.3 del art. 1,493, ct¡¿tld.¡ la co*
nrur¡itlad aprovecbó de los bienes que pertenece¡¡ I la mujer.
Il ,clamal¡do estas i¡rdemnizaciones, la nrujer vuelve i t«¡rnar

taurt¡ió¡¡ sus propios, en este eentido: que su{ pro¡rios han d-

do directamente entrega«los á la comur¡idad (art. 1,433)' Ln
muj'r renunciante tlebe, pues, tener ¡,¡ ¡¡ismurr tlerechos que

la mujer aceptante en lo que Be reliere :l sus dovotucio-

nes. (r)
102. Segrln el art. l,47g,las compensot:i,rneg tlebiths ¡nr

la comunidod á los esposctt inrplican los intero¡es de derocho

pleno desrle el dla de la ¡lisoluci(in de la contutrirlad. ¿Se

apliea esta ilisposición á la mujer renttncinr¡te? Es NeÍIuro

que, por el lugar que ocupa, sólo se refiere ó la nrnj'r acep'

tante, puls ss encuontra bnjo el rubro de l¿ partir:ión «lel

activo; y como «leroga á la reglr clel art. I,153, ¿no tlebe

cor:cluir¡e que es rle estricta interpretación cotno ttÍl¿s latr

excepciones? Los términor n¡ismos del art. 1,473 no pueden

apliearse mucho al caso de renuncia; se lrabló rle lns com-
pensaciones que la comuuirlad clebe /r lr¡s ecPosos v de las

compensaciones qua l«rs os¡xrsoe «leben á la .:omunitlad; y
cr¡ando la mujer renuncia ya no hay comutritlad. No es es-

ta una ilisputc de palabras: la acciórl tle la rnujer can¡bi¡ de

naturaleza cuandt¡ renuncia. Le mujer aceptnnte ejeree sus

devolucit¡nes por vla de prelación en la masa, y gozs' por

este punto, cle cierios privilcgios. (art. 1,471); vamos ó ver
que la mujer renunciaote no ejerce sus devoluciones por vla
de prelación y que no goza de ningún privilegio. §e encuen-

tra frente á su marido ó á sus herederos; es un screedor or-

1 Colost cle §rolcre, L YI, póg. 3?7, oúo. 16{ üir I.
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DE LA COIIUNIDAD LDGIAL. I99

dinario que, por consiguiente, está bajo el imperio del tlere-
cho común. (l)

Sin embargo, la cuestíón ha sirlo ilecidida en sentido con-
trario por la Cc¡rte de Casación. Vamos á <¡lr las razones gue
ésta da, v después rliremos cuál es el mo¡ivo para decidir, en
nuestro concepto. La «lificulta.l es ésüa: ¿es la disposicióu
clel arü. 1,473 realmente excepcional? ¿Si es una excepción
puetle aplicarse á ln mujer renunciante? La Corte tle Casa-
ción reconr:ce que el ¿rt. 1,473 tleroga el drrecho común, pe-
ro, tlice, esta derogación rólo e$ una aplicucirtn de lag reglas
relativas á k¡s i¡¡tereses de la tl,¡te. ¿A qué reglas hace al u-
eión Ia Corte? Prol¡ablemente al art. 1,570, r¡uehace correr
los intereres rle la rlote tle pleno rlerecho, á partir de la di-
solución tlel matrirr¡r¡r¡ir¡. Pero esta disposicirin está colocada
bajo el régirrren dotal; de n¡rdo quo la Oorte invoc¿ria una
disposición excepcional pa ra justiticar la aplicación de otra dis-
posicirln igualrnente ex<:epr:ional. Hay que apartar este argu-
mento, no es argr¡nrento s,ilido. Ll Corte se acerca máe á la
vcrdad cuaridr¡ agrcÍ¡a que el art. 1,473 se liga ¿t la misma na-
turalez¿ de las devoluciones y al favor que se tlebe dar á os-
te crédito; (2) pero I¿r Co¡.ie no tlicc cuál en esra natursleza
particular <le lar «levoluciones, y porqué resulta deella gue
los intereees corran de pleno dere,'ho. Ifem<¡s dicho en otro
lugor, (3) el ¡notivo poi el quo lo: intereses corren de pleno
dereclto para lar compe¡rsaoiorres que l¿ e<,¡uunirlod debe á
los esposos, así eomo pnra las cornlrensaciones r¡ue los espo-
sos rlebe¡¡ ¿[. l¡ cornunidatl; esto es menos urra derogación á
la regla del art. 1,153 quÉ una consecue¡:cia del derecho de
propieda«I. L«¡s frutr¡s pertenecen al propiebnrio por derecho
de acccsidn (art. 547). Si los propios rle la nrujcr están de-

I Colmet de §anterre, t. Vf, plg. 329. nú¡n, 165 Dis L
.2 Cmación,9 de Feb¡ero de l8?9 (Dalloz, f870, 1, llg). A,¡bry y Eao, t" Y,

g6c. Í168, ncta 14, I,fo.6tl.
3 Yéa¡e el tomo XXII de eúor Pñtcipioo n,f'}: 

Í3r; ,.roo xx,.r_l?
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CON BATO DE MAIB,IIIONIO.

tenidos ¡ror el ¡r¡arido ó sus herederos, e§ seguro que los frutos
percitrirlos después de la tlisolución tle la comunitlatl perte-
necen á Ia mrrier. Si krs bienes no existen y¿ en naturaleza,
la compensar:ión log reemplaza; debg, pues, decirse de la in-
demnizaci,l¡r rlebirla á la mujer, [)or tun propios entregados á

la comurrida,l, lo que acabamos tle decir de los frutor: la mu-
jer dobe gt»ztÍ los intereso$ porquo la¡ intlernnizaci«¡nes
reemplazar¡ á sus propi«ls. Es vertlad r¡ue cuanrlo la mujer
renuncis )'¿t no hay cornunid rrl, y lar tlevolr¡ci«r¡¡es no se

ejercen ya F,or prelación en la masa. Pero esto no cambia la
naüuraleza de las rlevoluciones; siernpre es su bien lo que la
mujer recoge. Es justo que los intereses Ie aprovechen, co.
mo hubiera aprovechado rle lr¡s frutos si eue bienes no hu-
bieren sirlo entregados á la comuni,larl. Los intereses aumen
tan la mass de que Ios bienes son parües; es en virtud de es.

te principir) como las d,evoluciones producen intertls cle pleno
derecho, y¿ sea en prover:ho tle la comunidadr ¡l8 §"a en pro-
vecho de lo¡ esposo$. Elr caso de renuncia, hay dos masas,

l¿ de los bienes comunes confundidos con los propios del ¡na-

rido y I¿r de los bienes personales de la mujer; caila una de

estas masas se acreeenta con los frutos é intereses tle los bie.
nes que la e.omponen. Tal es el motivo par¿ decidir; corrtes-

ta á las objeciones qr¡e se tomau en el texto rlel arü. 1,473
y en el lugar r¡ue ocl¡ps. El ari. 1,473 no es una verdatler¡
excepción al art. 1,153, es la aplicación de un principio ge.
neral de derer:ho; luego se ¡uetle y so debe aplicarlo al caso

en que lo mujer renuDrji¿ tant<¡ como el caso en que acep-

ta. Poco inrporüa que por efecto de Ia renuneia no i:xist¿
ya la comurridad, la renr¡ncia no impide los hechos consu-
mados; á pesar rle ella, el derecho cle la ruujer á las com-
pencaciones subsiste, así como la obligacirin de pagar las com-
pensaciones que ella debe á la comr¡¡rirlrrl. Pr¡co importa, en

fin, que las compens¿siones de la mrrjer renuneiante no se

ejerzan por vla de prelación; no por eso dejan de aer la con.

130
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OE LA COUUNIDAD LEGAL 13I

recueneio de la propieclarl de la mujer en Lrs bierres que fue-
ron entregados á la cr¡munirlad. Encontr¿rnos aquf el iloble
carácter de pnrpiedad y de créoito rlue esparce t:roüa incer-
tidumbre en la maüeria de las rlevr¡luciones. Er verdad que
los esposos las ejercerr á tirulo rle acreerlores y no á titulo de
propietarios; verdad es también que el ft¡ndamenü,' del de-
recho de rlevolución se encuentra en la propiedad de los ea-

posos. Hay que dar cr¡ parüe á, estos d«¡s elementos, en epe-
riencia cr¡rrüratlictorios, que encierran las tlevolur:iones. En
la t:uestión que nos ocupa es el derecho de propietario el que
e. t:l elemento donli¡rarrte, puesto gue se trat¿ de acceeorio
de la propietlad lt¡r frutos y krs intereses; luego se deben
aplicar los prirreipios qne rigen zl las <.om¡,enraciones consi-
deradas con¡o dereeho de propied,rrl.

l()jl. El art. 1,495 rlir:e: "I-rn mujer renuncianie puede
ejercer üotlrrs nuq devolucittnes y& pormerrorizadas, tanto en
los bienes tlelaeomuni,lacl corno er los«let marido." ¿Quiere
esto cleeir r¡ue In r¡lr¡jer ejerr:e ¡us devoluciooes por via de
prelaciórr en la masa y con los privilegios que la ley conce-
de á la mujer aeeptante? l\ó, el texüc del art. 1,471 no
prrede recihir aplicaci,Jn á la mr:jer re¡rr¡ncianüe. Las prela-
.ciorres se hnr:en en la, masa; es decir, en Lrs bieues corrfunes
qI¡s se deben repartir; las prelacior¡es lron, pues, ¡lrra opera-
ción prelirni¡rar de la ¡lartir:ión r¡ue tiene por objeüo consüi-
tuir l,r masa repartible, tleducientlo de los lrienes <le la co-
mr¡nida«l los pro¡rios tle lr¡s esposos y krs hienes personales
qup, I)or earla cual, er¡traron en la comunitlad. Y cnando la
mujer renuncia rro hay ya mas¡a repartitrle que formar, luego
no hay taolpoco prelar:iones r¡ue haeer Si el arü. 1,495 tli-
ce (llre la nrujer renuneiante ejerce sus devolur:iones tanto
en los bienes do la conrunidad como en lr¡s del marido, esto
es para inrlicar que todo el patriuronit¡ «lel ¡¡rarirlo le sirve
de prencla. El espíritu de la ley no rlejrr ning,rna dud¿ ¿cer-
ca tle este punto. Ile¡iros dicho más atrás que la r'ía de pre-
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lación para el ejercicio rle las compensaciones es unn vla
enLeramente exeepcional; un acreeclor orclinario no tiene
derecho tle pagarse en naturaleza en los bienes de su deudor;
sólo tiene la vÍ¿ tle pr«rruocidrn y de ejecución en los bie¡¡e¡
que le eirven cle prenda. Si la ley permite á los e.sposos pa.
garse en naturlleza, es porque son copropietarios de los bie-
nes en loa que e.j.rcen rur tlerech,rs. Y la mujer renunciante
no es ya copropietari¿. sólo es acreedora; ru aeción se pro-
E¡uove contre su marido; esto es tlecir que está bajo el im-
petio del dorecho comrln. (1)

104. Puesto o.uo la muj"¡ es simple acreedora, ¡u derecho
es esencialmente mueblo. Ertr¡ está c«¡nte¡tado para la mu'
jer aceptanüe; pero es Beguro para la mujer que renuncia.
T<¡dos er¡tán acordes en esie purrto. Resuli¡ que si la mujer
legase ,gu nrobiliar, sus derechos do devoluciones quedarfan

comprenrlidos en el legado. Asinrismo, si l,r rnujer supére-

tite ó divorciada ltega á c&sarse, nu rlerecho á l¿s tlevolucio-
nes caerá en la nueva comu¡ridad. (2)

Si el mari«lo rla á ru mujer en pago de sus dovoluciones
bienes que le pertenecen ¿habrá «lonación en pago X, por
consiguiente, translación rle tlominio? Si los bierres ahsn«lo'

nados á la urujer son propios del marido, ni siquiera debe

preguntarse. P¿ro si el maritlo da á la mujer bie¡tes de la
comuuidad, eo pudier& creer que el derecho rle la mujer re'
nunciante es el ¡¡tismo que el de la mujer aeeptante. Esto

fué sentenciado así en materia fircal; pero estas decisiones

fueron casad¡s y debían serlo. Lr acción de la mujer por
devolución es una acción ordinaria, puesto qtle nu derecho

es un ainrple derecho de créclito; luego se ejerce por vla de

promoción y de enrbargo de los bienes del maritlo. Si el

art. L,495 dice que la mujer ejerce sus devoluciones en los

1 Colmet de §rntorre, t. Yf, pág. 328, nrlm. 164 bi¡ III. Lyon, 12 de Abrif
de 186? lD¡tloz, f868, 6; 82); Ddoogeda, 16 de Julio le 1867 (Dollnz, 1868' 1,

267), Ed ¡eutido contrrri«r Orl6¡n¡,21 de M¡rzo de 186? 1§irey, 1867' 2,63L)'
2'Rodibre y Pont, t, II, pág. 461, nrlor. U89.1190'
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I'E LA CO¡II'NIDAD L§CAL. 133

bienes de la connuniilarl, no es para d,ar á la mujer tllta ac'
ción rlirecta en estos bienes por vía de prelación, pues este

attlculo potre l,rs bienes comunes en Ia mir¡nla lftrea que los

bienes personales del marido; y está bien segrtro que ln mu'
jer renuncinnte no puetie atribuirse tlienes del mariilo prra
e[ pago de sus tlevolueiones, ltrego no tiene .¿s flq¡ssho en

estrls bienes que en los de la ct¡nlurritlarl. Por otra parte, á
eonsecuencia de su renunei¿ ¡6 firrrttirn una, ¡lla$o disii¡¡ta
de lr¡s bienes personales del marirl'r; totlos esto,g bienes ne

eonfunden en uB nolo y mismo patrirno:tio. D¿ ahí u¡¡R eon-

secuencia muy importante en ¡nat"ril fiscal. Si el marido
¿bandotta á la muierr para satisfac:er sus devolueionee, bie-
nes de la comunidail, hay donación erl pago, transmisión do

don¡inio f, por consiguiente, lrt mujer «lebe pagar L¡s dere'

chos que percibe el fisco en caso tle translación tle propie'

datl. (t) Por la misma raz<\n, niel maritlo cediera un inmue'

ble á la mujer en psgo de sus dovoluciones, el acta debiera

registrarse para que la rnujer fuese propietaria ptra con loe

tercer«rs, en virturl rlel arg. 1. o «le nuestra Ley Hipotecaria,

que mrnete á registro á totlas las actaa translativas de dere'

chos reales inmobiliaren. (2)

105. Es casi irrú¿il preguntar si la mujer r¿nunciante

tiene un derecho de preferencia para con los acreedores. f-.,4

Corto rle Casat:ióu juzgó por mucho tiempo r¡ue Ia mujer que

renuncia ejerce sus derechos de tlevoluciones á titulo tle pro'

pietaria; y el propietario es preferido á los ¿creedores. La
Corte ha cambi¿do su jurisprutlencia. Si la mujer aceptan-

te es simple acreedora, debe eucetler lo mismo con la mujer

renunciante, y con más razón, pue§ aunque sus clevoluciones

cengan su fundamento en Ia propiedad de los bienes que le

I Cinoo ¡entencia¡ de O¡¡¡oión: 3 de Aq"¡to ile 1868 (Delloz, 1858' r' 310) y
do¡ de 24 do Asorto de l8ó8 (dDid. pós. 350):24 ds Diciomb¡e n" 136¡ (rlbid'

i86t, t,23). Ciracido, Cortc ds Bdigiól,18 do Juolo dc 186? (Dalloz, 1867, l,
3r9).

2 Moorlón, t. III, pág. 108, oúo. 243.
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131 coNTEATo DE ua,rn'ruoNro

quedaron personales, no p&sa lo rnismo eo¡r los bienes en que
lor ejerce: ctrando acepta es copropietaria tle l«rs biene,r que
componer¡ la masa, lo que «la citrto cr¡lor á la opinión que
la jurisprudencia cons.rgraba; pero cuanrlo la rnujer renun-
cia piertle tod«¡s sus derechr¡s en los bienes rle la courunida«l
(art. 1 ,492); no se puede, pues, decir que ejerce cus devolu.
ci«¡nes ó título de propiedad. sinrple acree<lora der mari«lo
se encuentra en Ia misma linea que totlos l<¡s demft.t acreedo-
res, y viene á contribución eon ellos. (I) Se «lebe, sin em-
bargo, tener en cuenta la hip«rteca legal de la mujer; rolye-
remos á ello al explicar la Ley Hipotecaria.

Núm, 2. Priuilegi,os de l«, mujer renuncíante.

106. Después de hatrer tlicho que la mujer pueile ejercer
sus devolucioner tanto en l.s bienes de la eo¡nunitiad eouo
en los l¡ie¡res personales rlel ¡uarido, el arü. 1,4g5 &gregs:
"Sur¡ herederos l<¡ pueden tarubién, excepto en lo que ,. io.
fiere á la prelaciórr de la ropa de uso, asl como al altfamierr-
üo y alirnento durante el plazo concedidr¡ para hacer inveu-
tario y deliberar, los cuales tlerechos son pr¡r¡rmente perso-
nalec tle la rrrujer supér;tite." [fernos halitado en otr¡¡ lugar
del alojarniento y d.e los alimentos. (2) Err cuanto á la pre-
lar:ió¡r de la ropa do uso, el art. 1,4g2 dice que .,la muier
rec()¡Io sólo la ropa do su uso. "

Esto es un privilegio r¡ue el uro ha es[¿blecido por moti-
vo tle humr¿¡rid¿d. Las costurnbr¿s comet¡zaron por ser mu)r
dur¿s para la rnnjcr renur¡ciante. Después de las Cruzadas
se perrnitió á las rnujeres nobles renu¡rciar á la comunidail
arruiuad¿ por los gastos que dernandaban esns lejanas expe-
diciones ó, corno se decfa enionces, por los viajes altendo cl
mar. En el momeuto en quo se colocaba en la tierra el

- l.Iloili§_re_y Ponü, t. II, p6g. 466, nrim. 1185. Deoegarla, 16 deJuliodelg67
(Dall,rz, 1868, l, 267).

2 V6¡se el tomo XXII de ortos prínc.r¡rio¡, ¡úo¡. 4A4-441,
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DE I,A COMUNTDAD LECAL 135

ürerpo del marido, la mujer ech¡ba su bols¿ en Ia fosa; no
volvía á Ia casa donrl¡ ¡e encon[raban los muebles; pero iba
ú dormir en oüra parie. La rnuier no podía llev¿rre más r¡ue
sa oestírlo ord,i,nario, sin oir¿ coca; ro justificaba este peque-
ño privilegi,r diciendo que la rnujerno clel¡ía irse desnurla. (l)
Pothier e,rseñ¿tra para dulcificer estor rigores que eD

las co.ttumbres r¡ue no lo fijnban, no debír negarse á l¿r nru-
jer la elección ¿" *,, ¡¡ejor vesüitlo. Ir')s autores «lel C'xligo
oe han aparta,lo de esüa mezquina ruind¿d; perrniten ¿í la
rnujer recogor tod¡ gu ropa rle uso; luego üorlo cuanto tiene
en Bu gr¡&rdarropa.

107. Ledisposición del arü. L,492 es, sin embar¡¡o, restric-
üiva en L-r r¡ue se reñere á I¿ natural*za rle lor ,rbjeüos que
la muier pueJe reeoger; recoge s,Jlo sa ropr do uso, luego
nnda más; por ejénrplo, no puerle reclarn¿r sus anillos y jo-
yas. N,r hay rluda elr cuRnto al principio, pero en la aplica-
ción lor autores titubean. Puede recoger su anillo nupcial,
dice uno; sería dice Taullier, «le una dureza que no estrt eu
nuestras <:ostumbres, negar á la mujer rru reloj y su tabaque-
ra. (2) ¿ Debe ir.re más alld y «lecir que la rnujer puetle recoger
las joyas r¡rte le frtcr,rn regalarlas en lss bcdas ó que el ma-
rido le rlió durante el matrirnonio? Bajo el punto de vigta
de los p.rincipios, todas estas cuestio¡res no non «ludosas. El
u¡obiliar presente y futuro de los esposos entra en Ia colrru-
nidarl; lrrego las cosas preciosas que el ruarirlo ha d ¡do á su

rnujer dr¡r rnte el rnatrimouir¡ ¡ro se vuelven propiedad do la
ruujer; I títultr de objetos m¡rebles eniran etr el activo de la
comuni,lad (art. 1,401, 1. o) Lo misn¡o ¡.uc'lrle cor¡ las tlo-
nas. Sin enbargo, si las coca.r fuéron dadas por ¡rn tercerr¡
bajo lr conrliciónde que noentr¿ran en l¿ comunidatl, cons.

tiüuir¡tn unos propios, y la rnujer renur¡ciante tiene el derecho

I Grand,cotohtmicr, libro fI, crp. XL[, 9Ág,271, ed. de 1698. Toullier, to'
oo VIl, l, pár. 219, nrlm. 280,

2 Anbry y Bau, t. Y, pÁ9. {45, notr4, pf.r. 5Jl. Toullier, t.YÍl,lrgá9.220,
otfur. 283.
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136 ooNTBATo DE tra'rBrMONIo

de reeoger los bienes que le perüenecen (art. 1,493, 1. c )
Las joyas d¿ilns por el nraritlo á la mujer á título personal,
es deoir, cor¡ clár¡suls, que le quedaran propias, pueden igual-
mente rer recogirlor por la mujer. En efecto, el maritlo pue'
de usar del «lerecho clel arü. 1,401, ntirn. l. o, ya se8 por

contr¿to de mairirnonio, ya durante l¿ comunida.d. Estos

ilonativr¡s puclieran aun ser hechos manualmente, puesto
que los donativos manuales ne hR«:en á ti¿ulo pereonal. (l)

108. ¿El derecho de recoger la ropa «le ueo pertenece só-

lo á l¿ rnujer nupdrrtite? Ateniénrlose al art. 1,492, habrla
que decir que la mujor renu¡¡ciante puecle ejercerlo, cual-
quiera que sea la ccusa tle la «lisolrrción de la comunidad,
pues l¿ ley no distingue. Pero el art. 1,495, gue recuerda
totloe los privilegios que la ley concede á la rnuier renun-
ciante, los tin¡ita terrninarrtemento á la muier supérstite-
I{ay que atenerse ó esta rlisposición, el art. L,,492 no puede

eer soparado del ari. 1,495 que se refiere á é1. [.¡a restric-
ción tiene,por otra parte, razón de ser. Es en f¿vor de Ia viud¡
como fué introducirlo el privilegio, es la c ¡ndición á la viu-
da á la que pareció ser digna de ioterés y de compasión. El
legislarl<lr no p«rdía pensar en la mujer dicorciada; si ésto

obtuvo el rliv«.¡rr:i«r puerle reclamar sus alirnentos (arü. 301);
si el divorcio fué pronunciado contra ella, es culpable y no
merece ning(rn favor. Dn cuanto á la mujer separada de cuer-
pos, tiene d.erecho á lor alimenüos, puesüo que el matrimonio
aubsiste. Queda la mujer neparatla tle bieues; debiera sin

ninguna durl,l gozar del privilegio del art. 1,492, pero ec

tlifícit concedérselo en virüud del art. 1,495. (2)
109. El ar¡. 1,495 tlice que la prelación de la rop¿ e$ un

derecl¡o puramente pereonal de la rnujer supérstite. ¿Cómo
debo ententlerse esü¿ disposición? ¿Ila,y controversia? Si la

I Durentón, t. XIV, pÁs. 035, nrlm. 610. Aubry y Rro, t. V, púg. 445, norr
l, pf,r. 621. Colmet de §¡ntsrre. t. VI. pág. 3:16, núm. f 53 bit I.

2 Eo ¡ootido ooatrario, Colmot de §antóire, t' YI, p4g.231, núo. 167 Dis I'
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mujer solrrevive, pero llega á morir_antes tle haber renun'

ciaáo, sus herederos no puetlen reclamar su ropa; acerca

d" erie punto torlos están acordes; no puetle abrirse el dere-

cho en f¿vor de los hereileros, puesto (lue es puramente

personal de la mujer' y, en el caso, tampoco se abrió en fa'
vor cle la Drujer, puesto que murió antps de haber reDuncis-

do; x el tterecho sólo peruenece á la urujer renunciaute.

Pe.o ¿qué debe decidirse si la mujer muere tlespués de h¿-

b.t. ,"ooo.iailo sin ar¡n haber rccogido su ropa? El ilerecho

se abrió en su fitvor, puesto que habfa renunciaclo' ¿Trans'
rnite este tlerecho á uus herederos? §egún el derecho com¡ln

habrfa que contestar a{ir¡¡rativamente; el tlerecho á la ropa

fué adquirido por la mujer renuneiante, Ee encuentra en au

patrimonio; del:iera pues, transmitirse con él á sus bere¿le'

ros. (1) ¿Pero el art. 1,495 no deroga los priucipios ge'

n"rul.t declarantlc, que la prelacióu de la ropa es ¡ln dere-

cho puramenie personal de la rnujer? Et espfritu de_la ley

nos ínclina á favor rle esta opinión. Si la ley consede á la

mujer el derecbo de recoger §u roPa, e§ para gue no-salga

deunu¿la de la casa conyugal; este er, pues, un privilegio

que sólo ella Puede ejercer. (2)

§ Il.-Errcro DE LA RENUNCIA DN cuANTo AL PASIYo'

Núm. 1. De la obtigacíón de la muier para
con los aa'eedores,

f 10. El art. 1,494 comienza por tlecir que la mujer re'

nunciante está descargacla de loda cot¿tribución á las deudas

de la comunidatl, tanto para con su marido coE¡o Paro' con
,l,os acreed,ores. Esta palab ra de contyibución no ee aplica en

el lenguaje cle la doctrina á las relaciones de la mujer para

1 gct¡ e¡ la opinión de cotmet de §anterre, t. YI, pág.332rarlm. .157üi¡IL
2 Bodi§¡e y Pont, t. II, pág. 116é, nrlm. trtr. 

,. de o. touo xxrrr_lg

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



138 coNlEATo DD ¡[ATETuoNIo

eon los acreed.ores; para con ello§, Ia cuestión eetá en saber
si la mujer esttt obligada, y la respuesta es muy senci[a. La
mujer renunciante ya no es asociad"; oo poad-r, pues, esta,r
obligada con este título; luego .o"nil, no h¿ contrafdo la
deuda el acreedor no tiens niiguna acción contra glla, puer
sólo putlier¿ dem¿ndarla eomo mujer común, y oo 

"r-nro-jer común. Sucede rlif,:rentemente cuando la mu]er se obligó
per.sonatmerrüe; es cleudora y no puede clesprenáer.e de su
obligación al renunciar. ¿cui les son las deud'as por las cuales
la mujer es deudora personal? Et art. L,ig4 conteet¿ en los
tdrminos siguientes: .,perm&neco, sin embargo, obligada ha-
cia los acreedores cuando se obligó eonjuutamente con su ma-
rirlo, ó cuando Ia deuda hecha deud¿ Je ra sociedacl procerre
originalutente de su persona.,, Tra¡¡sladamos psra los porme-
ros á 1o que fué dicho máe arrás (núrns. 55_é0). La Lujer,
aunrlue renuneiante, esüá, pues, obligada á pagar por entero
las deudas que contrajo personalmánte; en esto cas<¡ tiene
un recurso contra su marido ó sus herederos (art. 1,4g4).
En este senüido la mujer renunciante está liberü¡da del pa-
go de las tleudas.

rray alguna difieultad cuanrro el contrato es bilaüerar. un
contr¿to r.le arrendaruienüo fué conscntido solid¿rismente por
los psposos. Dicho contr¡to fué rescinrlirlo para c,n el mari-
do porhaber quebrado. ¿Iisttt obligacla al conürato la mujer
renu¡rciante? Es¿o no es dudoso, punsto que estaba p.r.ron"l-
mente,bligada. §i debe ejecutar el conrrai<¡ puede también
aprovecharlo, puesto r¡ue las obligacionu* y lo. derecl¡os
son correlativos. La corh de c¿sació¡r lt¡ sentenció en este
sentido; en el easo, el que arrendaba habla reclamado la
ejecución del co¡¡trato «lespuds de la seprracirin cle cuerpos
y de la renuncia de la nrujer; la Cortc concluyó qu" el que
arre¡dab¿ no poilía negarse á que la mujer coniinuase'la
explotación. (1) si el que arrendó no hubiese exigido la

1 Denegrdo, 12 de Diciembre de l.g4g (Dalloz, lgtg, l, 265).
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ejecución del contrato cr¡ntra la rnujer, ést¿ no hubiera te-

nid<¡ el derecho tle apr,rvechar el cotltrato, pues corro sru-

jer renunciante no tenla nin¡4ún tlerecho; nólo podít tener

derecho en tanto que tuviero una obligación'

111. La ('orüe de C¿sación ha her:ho una aplicación ilo

estos principios que nor deja algitna duda' (1) Fueron he-

chos unos anti"ipos ft una rnuier err ir¡terés tle la casa' L¡
Cr¡rte de Apelación compruetra que est«r tuvo lugar conau'

to'rizt¿ciótt'tdcitct del maríilo; fué senüentliado que esta deud¡ se

divide entre los espocos, tl¡ manera quc la mujer renuncisnte

puerle eer tlo¡na,¡rlatla persottalmente por la mitatl; l¿ aen-

tu,,"ia atacatl,r y ,:a"adr la contlenat¡a solidariamente' Eu ee'

te hltimo prtrtto h,ty un errt¡r evidenüe, puesto que la. soli-

d,rridad ,n fo¿ esLipulada. ¿Pero Ia corte de ctsación no

so equivor:ó á su vez al rlecidir que ta nrujer eeüaba obligatta

corno tleuclora conjunta? L.l mujer que lo obliga para las

necesida«les de eu casa lo hace, no en virLud de una autoti'

zacióntticita sino en virrud de un ntand«,to tácito (t. xxII,
núm. 105); el rntrido es' pues, quien está, obligado por- el

torlo, la m[jer sól,r lo está c0mo asociada; si renuncia deia

de estnr obligada Su ponienrl,r que hubier a autorización pt o'

piamente dirüa, la mujer hubiern estado obligada personal-

Lente, y como el nr,rritl,r ¡ro ¡e habia obligado 
"91 

uT",.no

habia deutta conjunta. La mujer hubiera, pues, sido cleutlo-

ra sola, y con este título «rbligada por el totlo, en nuesira

opinión.-acabaruos de clecir rlue la cuestión de saber cuál

es el efecto de I¿¡s tleutlas co¡rtraidas por la mujer con auto-

rización del maritlo está con[r«rverüida.

112. La ley nn<la tlice de las recompenss§ que la mujer

«lebe á la comunitlad cua¡rdt¡ sacó un proveeho personal de

lor bienes comunes; se entiende que está obligada, apesar

de su renuncia, á inrlemnizar la comnnidadl que se confun-

de, en esta hipótesis, eon el patrimonio tlel rnarido' La re'

I Cuación, 1. o tle Fobrero tle t8?2 (Dallor, 1873' 1' 63)'
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140 coNtEATo DE MATBIuoNIo.

nuncia no impide que la mujer se haya enriquecido ó ex_
pens¿s de l¿ comuniclail; eetá, pues, obligada íindemnizarla.

Nútn. 2. De larenuncia.

- 113. La mujer renunciante no contribuye á las deudas
de la comunidad, puesto que no es socio (art. l, g4). H"y
excepción cdando Ia deuda fué corrtraÍda en su puro inte-
rés; es decir, ouand.o la deu«la sólo ontra en la comunidad
á reserva de compensación. La mujer debe soporüar esta
deuda por el todo para con su marido, sin clistinguir si acep-
ta ó renuncia, pues n<l puede enriguocerse á expensas del
marido ó de la cou¡unidad.

Núm. 3. De losherederos.

f 14. El art. 1,4g5 d,ice que los herederos ejercen los do-
rechos que portenecen á la mujer, excepto Ia prelacicin de Ia
ropa. Debe deeirse que sus obligacion.., ,on también las
miemas. Eeto es ól derecl¡o común.

§EGUNDA PARTE.

DE LA COIUUilIDAD CONVENCIONAL.

115. La comunid¿cl convencional, dice pothier, es la que
ae form¿ por Ia convoneión expresa de las partes pueetas err
su contrato tlo matrimonio. Debe Bgregarse, como lo hace
Pothier, que Ia convención modifica la comunidad legal,
pues si el conürato de m¿trimonio dice eenciilamento lue
habf¿ comunidad de bienes entre las partes, esüa comu_
nidad, convencional en apariencia, no «lifiere en n¿da de
la comunitlail legal. (1) La comunidad convencional es,
pues, la comunitlarl legal modificada por convención de las
parter contratantos. Esto es Io que dice el primer articulo

I Pothior, Do lq, amuni¿lad, ¡úm¡. 2Zg y 279.
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